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Acuerdo De Concqio Mrmicipol
N" OO7-2020-MDCGAT.-T

Crnl. Gregotb AlboÍocin Lonch¡po, 10 de enero de 2020
VISTOS:
En Sesión Ordinorio de Coñcejo Municipol de fecho lO de eñe,o de 202A, en orden del dío, sobre lo APROBACIóN DE
coNVENto DE coopEnactóN tNfERrNsrfuctoNAt ENIRE tA MUNtctpAuoao DtsTRtIAt coRoNEt cn¡conro nrsrnRAcíN
r.ANcHtpA y ta AsoctactóN FRENTE uNrco DE DEFENSA DE pRoMUvt sEñoR DE tos MtLAGRos t, I y flt EtapA pARA

EsTAsr.EcER REtActoNEs DE coLABoRAcróN REcrpRoca euE coNsnIUyA Ar cuMpumrENTo oE Los aNEs y oBJEItvos DE
AMBAS INSÍITUCIONES y;

MUNICIPALIDAD DISTRITAI, CORONEI, GREGORIO ALEARRACIN LANCHIPA

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod Distrilol Coronel Gregorjo Albonocin Lonchipo, como enie de Gobierno Locol gozo de

outonomio polílico. económico y odrninistrolivo en los osuntos de s! compelencio conforme lo dispone el oriículo l94o de
lo Conslitución PolÍtico del Eslodo, en concordonc;o con el orlículo ll dell"rtulo Prelimiñor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico
de Municipolidodes, y normos concordqntes;

Que, el ortículo 20'de lo Ley Orgónico de Municipolidodes esloblece como otribuciones del Alcolde: 3) Ejecutor
los ocuerd05 del concejo munic¡pol, bojo responsobilidod y 4) Propoñer ol conceio municipol proyectos de ordenonzos y
ocuerdos:

Que, el orl. 39" de lo de la Ley N' 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que: Los concejos
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionle lo oproboción de o.denoñzos y ocuerdos, osimismo el orlículo 4lo
de dicho Ley preciro que los Acuerdos de Concejo soñ decisiones, que tomq el Concejo, releridos o qsuñlos específc05
de interés público, vecinol o instilucionol que expreson lo voluñlod del órgoño de gobierno poro proclicor un deferminodo
oclo o sujelqrse o unq conductq o normo inslilucionol:

Que, con Corlq S/N de fecho 02 de diciembre de 2019, el Presidenle del Frenie Único de Defenso de PROMUVI
Señor de los Milogros l, ll y lll Etopo señor Gerson Sóñchez Chuquiliñ y dernós presidenies de osocioclones, presenton el
Convenio lnlerjnstitucioñol, poro lo Eloboroción de Fichq Técnico Hidrogeológico o fln de complemeñlor lo formuloción del
Proyecto de lnversión denominodo: "lnstoloción del Sistemo lnlegrol de Aguo Potoble y Alcontoriiodo poro el PROMUVI
Señor de los Milogros del Distíto Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, Proviñcio de focno y Región de Tocno; siendo
evoluodo o lrovés del lntorme No 0929201 9-SGE/MDCGAL de fecho l7 de d¡ciembre de 2019 de 1o Sub Gerencio de
Estudiosi

QLle, medioñle lnfonne N" 0980-201 9-GAJ/MDCGAL, de fecho 07 de eñero de 2020, lo Gereñcio de AsesorÍo
Juídico, concluye emitiendo opinión legolfovoroble poro lo oproboción del Convenio de Cooporoción lnierinslitucionol
enlre !o Municipolidod Dirtrilol Coronel Gregoío Albonocín Lonchipo y lo Asocioción Frente Úñico de Defenso de PROMUVI
Señor de los Milogros l, lly ll Etopo, poro esloblecer relociones de CoLoboroción recíproco que coñstiluyo olcumplimienlo
de os fines y ob.etvos de ombog lnslluciones:

Que, de acuerdo ol Texto Unico de Procedirñienlos Administrotivos fUO de lo Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo
Adminislroiivo Generol, en s! ArlÍculo 87o prescribe, lo "Coloboroclón añlre ef|fidqdlr", nurnerol I "Los relociones enlre
enlidodes se rigen por el criterio de coloboroción, sin que ello imporle renuncio o lo comperencio propio señolodo por
Ley'.,elor1ÍcUlo88.@,nUmefql3)Porlosconveniosdecoloboroción,loseniidodes
o lrovés de su5 represenlontes oulorizodos, celebron dentro de lo ley ocuerdos en el ómbito de su respectivo compelencio,
de noturolezo obligotorio poro los porles y coñ clóusulo expreso de libre odhesión y seporoción. numerql 4) Los enlidodes
pueden celebror convenios con los insiilucioñes del sector privodo, siempre que con ello se logre el cumpl¡miento de su
finolidod y no se vulnere normos de orden público.

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debolo conespondiente. los miembros del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEI PLENO, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortÍculo 9" de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes - Ley N" 27972.

lEAsgBsé:

¡n¡fcuto ¡ameno.- nPiOBAR lo Suscrjpción del Convenio de Cooperoción lniednstitucionol entre to Municipotidod Distrjtot
Coronel Gregor¡o Albonocíñ Lonchipo y lo Asocioción Frente Único de Defenso de PROMUVI Señor de los Milogros l, Il y il
Etopo.

ARIÍCUIO §EGUNDO.- ENCARGAi el cump]imiento del presente Acuerdo q lo Gerencio Municipot de to Municipol¡dod
Distrilql de Coro¡el cregorio Albonocín Lonchipo.

aRffcUtO fERCERO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretonb Generole lmogen tnsiitucioñol pqro que procedo con lo
nolificoción y lo conespondienie publicoción del presenle Acuerdo de concejo Municipol, poro los fines de Ley.
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